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Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

REFERENCIA   

EXPEDIENTE:  11001 33 35 010 2020 00348 00 

ACCIONANTE:  CARLOS ARTURO MORALES BERMÚDEZ  

ACCIONADOS: DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL, 

HOSPITAL CENTRAL DE LA POLICÍA NACIONAL, 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL y 

SOCIEDAD INTEGRAL DE ESPECIALISTAS EN SALUD 

CLASE:   ACCIÓN DE TUTELA 

 

Ingresa la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por CARLOS ARTURO MORALES 

BERMÚDEZ con cédula de ciudadanía 79.623.135 en contra de la DIRECCIÓN DE 

SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL, el HOSPITAL CENTRAL DE LA POLICÍA 

NACIONAL, la DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL y la SOCIEDAD 

INTEGRAL DE ESPECIALISTAS EN SALUD, con el fin de obtener la protección de sus 

derechos constitucionales fundamentales de salud, dignidad humana y petición. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por CARLOS ARTURO 

MORALES BERMÚDEZ con cédula de ciudadanía 79.623.135, en contra de la DIRECCIÓN 

DE SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL, el HOSPITAL CENTRAL DE LA POLICÍA 

NACIONAL, la DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL y la SOCIEDAD 

INTEGRAL DE ESPECIALISTAS EN SALUD, por cumplir los requisitos de ley. 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR inmediatamente de este proveído a los Representantes Legales de 

la DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL, el HOSPITAL CENTRAL DE 

LA POLICÍA NACIONAL, la DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL y la 

SOCIEDAD INTEGRAL DE ESPECIALISTAS EN SALUD, o las dependencias tengan 

designadas, a través del correo electrónico dispuesto para tal fin, o en su defecto a través de 
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la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos, adjuntando copia de la acción de tutela 

y sus anexos. 

 

TERCERO. CONCEDER un (1) día a las autoridades notificadas para que ejerzan el derecho 

de defensa, aporten las pruebas que consideren necesarias, y rindan un informe sobre los 

hechos  y omisiones denunciados por la parte accionante. 

 

CUARTO. REQUERIR a las partes para que todos sus actos procesales o intervenciones se 

realicen a través del correo electrónico del este Juzgado, debido a las medidas sanitarias de 

amplio conocimiento por la ciudadanía. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER LEONARDO ORJUELA ECHANDÍA  

JUEZ (E)  

JGR 

 

Firmado Por: 

 

JAVIER LEONARDO ORJUELA ECHANDIA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 014 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 03d8d632f6a84fbfa92efa2ab259183f62c2b99cbf9cc55286f16d009d3ad002 

Documento generado en 07/12/2020 08:33:25 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


